
JUEVES 5 DE ABRIL DE 2012Pág. 20 B.O.C.M. Núm. 82

B
O

C
M

-2
01

20
40

5-
8

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Educación y Empleo

8 RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2012, del Director-Gerente de la Agencia de
Calidad, Acreditación y Prospectiva de las Universidades de Madrid, por la que
se dispone la publicación en los boletines oficiales y en el “perfil del contratan-
te” de la formalización del contrato de apoyo a la gestión administrativa de la
fase de evaluación del procedimiento de evaluación del profesorado 2012.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Agencia de Calidad, Acreditación y Prospectiva de las Universidades

de Madrid.
b) Número de expediente: 1/2011.
c) Dirección de Internet del “perfil del contratante”. Portal de la Contratación Pública

de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de apoyo a la gestión administrativa de la fase de

evaluación del procedimiento de evaluación del profesorado 2012.
c) Lote: No procede.
d) CPV: No.
e) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 19 de enero de 2012.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 75.000 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 63.559,33 euros.
— IVA: 11.440,67 euros.
— Importe total: 75.000 euros.
6. Formalización:
a) Fecha de adjudicación: 2 de marzo de 2012.
b) Fecha de formalización del contrato: 5 de marzo de 2012.
c) Contratista: “Oesía Networks, Sociedad Limitada”.
d) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 39.615,48 euros.
— IVA: 7.130,79 euros.
— Importe total: 46.746,27 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta económicamente más ventajosa de con-
formidad con los criterios de adjudicación establecidos.

Madrid, a 5 de marzo de 2012.—El Director-Gerente, Luis Sánchez Álvarez.
(03/10.418/12)
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